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Esta publicación tiene como objetivo ofrecer las bases tanto legales como operativas para 
lograr el conocimiento integral de las facultades de comprobación que podrán ejercer las 
autoridades aduaneras, sus consecuencias y efectos, y en caso de que las mismas 
impliquen una afectación a los particulares y presenten aspectos de ilegalidad, los 
instrumentos de defensa para combatirlas.  
 
El estudio comprende el análisis del ejercicio de las diversas facultades de comprobación 
que tienen las autoridades aduaneras, las cuales son: reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento, glosa, visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y verificación de 
mercancía en transporte, destacando principalmente los aspectos en materia aduanera 
que rigen a cada una de ellas. 
 
Un aspecto muy importante de esta obra lo constituye la revisión de la creación de una 
nueva unidad administrativa dentro del Servicio de Administración Tributaria, la 
Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, la cual está autorizada para 
ejercer a nivel nacional las facultades de comprobación posteriores al despacho aduanero 
de mercancías, que llevará a cabo revisiones especializadas en materia aduanera o de 
comercio exterior, unidad administrativa que resulta una innovación en la materia. 
 
A través de esta obra se realiza el análisis de la vinculación de las facultades de 
comprobación de la autoridad aduanera y la detección de irregularidades con el embargo 
precautorio de mercancías y el procedimiento administrativo en materia aduanera que la 
autoridad tendrá que tramitar en forma obligatoria, con el propósito de respetarle al 
particular su garantía de audiencia. 
 
Además se realiza un análisis detallado de la última reforma al artículo 152 de la Ley 
Aduanera, que en el procedimiento administrativo que regula, incluyó las etapas y plazos 
en el supuesto de inexacta clasificación arancelaria de mercancías. 
 
Se proporciona un análisis del acto administrativo, pues esa será la naturaleza jurídica que 
tendrá la resolución que derive del procedimiento administrativo en materia aduanera. 
Por último, se lleva a cabo una revisión de los medios de impugnación con los que se 
cuenta en materia aduanera, como instrumentos de defensa para combatir una resolución 
que afecta al particular y que resulta ilegal en su construcción. Estos permitirán dejar sin 
efectos en forma total y definitiva una resolución que presenta aspectos de ilegalidad, y 
 
 



 

son a saber: el recurso de revocación, el juicio contencioso administrativo, el juicio de 
amparo directo y en situaciones especiales en materia aduanera el juicio de amparo 
indirecto.  
 
Esta obra presenta un análisis de carácter aduanero y fiscal, reflejando  veinte años de 
experiencia profesional del autor en la materia, por lo que constituye una revisión integral 
y detallada del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, 
sus consecuencias y efectos, revisión integral que resulta inédita hasta la fecha. 
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